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menor plazo de tiempo posible la grave situación sanitaria; y para la reapertura de los mercadillos y sobre 
mejora y modernización del subsector.

…

1.1.3.3. Resoluciones no aceptadas
–  Queja 18/3005, promovida por una Asociación memorialista respecto del Ayuntamiento gaditano de 

San Fernando, en la que se nos exponía que habían dirigido escrito al Ayuntamiento de San Fernando, en 
relación a participación ciudadana en el turno de ruegos y preguntas del pleno, sin que, a pesar del tiempo 
transcurrido, aún no había recibido respuesta a su solicitud de información.

En la queja admitida a trámite formulamos Resolución toda vez que el Ayuntamiento citado no contestó a 
nuestros escritos de reiteración, transcurrido un plazo de tiempo más que prudencial procedimos al cierre 
de las actuaciones resolviendo la inclusión de la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

Finalmente, hacemos referencia a otros expedientes tramitado sobre esta materia en los que, además de 
las cuestiones relativas al régimen jurídico de plusvalía concurría la falta de respuesta de la Administración 
a los recursos o reclamaciones planteados en las siguientes quejas, formulándose resoluciones que no 
fueron aceptadas:

– Queja 19/0041 en la que el interesado nos exponía que en fecha 16 de mayo de 2017 solicitó al 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga la devolución del ingreso realizado en concepto de plusvalía de liquidación 
por el Impuesto y, que en fecha 9 de febrero y 19 de abril de 2018, solicitó por escrito que le dieren 
respuesta expresa, sin que le contestaren.

Como quiera que la Resolución formulada en la queja no fue aceptada discrepando de la misma el 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, procedimos al cierre de las actuaciones dejando constancia de la 
discrepancia técnica surgida y reseñando la misma en el presente informe al Parlamento de Andalucía
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…
Podemos reseñar algunos ejemplos. Y así nos interesamos ante la Delegación Territorial de Fomento, 

Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Almería y ante el 
Ayuntamiento de Cantoria (Almería), por la protección del Palacio de los Marqueses de Almanzora.

Tras la tramitación de la queja pudimos compartir el interés manifestado en sus declaraciones formales, 
tanto desde la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico, como desde el Ayuntamiento de Cantoria, 
respecto de la necesidad de abordar actuaciones urgentes en el Palacio de los Marqueses de Almanzora.

Ciertamente, la concreción y detalle de la situación ha venido ofrecida desde la Delegación que relata 
cumplidamente el estado de la cuestión, comenzando por recordar la titularidad sobre el conjunto 
inmueble, en donde el Ayuntamiento ostenta un porcentaje significativo (25%) siendo el resto de titularidad 
particular. El estudio de las necesidades del Palacio ha provocado una actuación e implicación por abordar 
diversas medidas de estudio y proyectos de intervención que se han materializado, en distinta medida, a 
lo largo de los últimos años.

La cumplida información ofrecida desde la Delegación Territorial de Cultura ha especificado ese 
instrumento de intervención al recordar la existencia del proyecto promovido por el Ayuntamiento de 
Cantoria: Inversión prevista (no realizada): 2.434.772,99 euros, solicitud de ayudas al Patrimonio Histórico 
convocatoria 1,5% cultural inversiones públicas el entorno de la obra pública de los tramos de la Línea de 
Alta Velocidad entre Murcia y Almería correspondientes a los límites entre Cuevas del Almanzora y Vera.

Por tanto, desde esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz no podemos dejar de posicionarnos en 
favor de las medidas de conservación y protección del Palacio de los Marqueses de Almanzora, requiriendo 
de las Administraciones Públicas competentes las respuestas necesarias queja 20/5125.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-dar-respuesta-a-su-solicitud-sobre-participacion-ciudadana-en-el-pleno
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-velez-malaga-no-responde-a-su-reclamacion-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-por
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-impulsen-las-medidas-para-abordar-proyectos-integrales-para-la-restauracion-del
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Este año hemos continuado prestando la singular atención que genera la activa disposición de una 
entidad ciudadana de la localidad de Baza en relación con diversas cuestiones que afectan a su ingente 
patrimonio histórico y monumental. En esta ocasión hemos intervenido sobre asuntos que trataban de las 
medidas de control sobre la casa del Callejón del Trillo 1, esquina con Plaza Nueva de Baza; la casa de 
Plaza de Cruz Verde/Callejón del Barco; ayudas para la casa nº 8 de la Calle Alameda; conservación de 
casa número 5 del Callejón de Trillo confluencia con la Plaza Mayor; medidas de conservación del Palacio 
de los Enríquez; obras anunciadas para la Almazara y Convento de San Jerónimo; estado de la escalera y 
tejado del BIC Santo Domingo; ayuda para la conservación de la casa del Callejón de Don Benito 6; ayuda 
para la casa-palacio del Callejón de las Bolas nº1; o, igualmente, se planteaba la protección para la Torre 
de las Cinco Esquinas de Baza.

En particular, destacamos en esta ocasión la queja 20/1684 que concluimos finalmente tras aceptar 
las Administraciones la resolución dirigida en favor de la conservación de la Iglesia de San Antón. Y 
explicábamos que “según las respuestas recibidas, el Defensor debe entender la aceptación formalmente 
expresada por ese Ayuntamiento y la Delegación Territorial sobre la Resolución, prioritariamente a la 
vista de sus respectivas competencias. Así mismo, tomamos en consideración el gesto que se alude de dar 
cuenta a la propiedad del contenido de la resolución de esta Institución que queremos entender como un 
impulso municipal a las acciones tendentes a la efectiva puesta en marcha de las medidas de conservación 
que el inmueble necesita. En todo caso, ello no puede relegar la competencia esencial de la autoridad 
administrativa a la hora de cumplir y hacer cumplir los contenidos materiales de sus pronunciamientos 
para disponer la realización de las medidas de conservación y ornato para el inmueble”.

Siguiendo con ejemplos de monumentos que han merecido la atención de oficio desde la Institución, 
citamos la queja 20/5392, ante el Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén) y ante la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructura, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, relativa a 
las medidas de protección del Bien de Interés Cultural (BIC) Torre Benzalá, en Torredonjimeno, de cuyos 
resultados esperamos poder informar próximamente.

…

1.2.2.2. La protección de nuestro pasado arqueológico
…
Destacamos en el ejercicio de 2020 el expolio realizado contra un yacimiento situado en el Cabezo 

Roma en la ciudad de Huelva queja 20/5236. Tras analizar la información recibida sobre tal incidente 
la Institución ha valorado el caso indicando la cuestión a debatir debe incidir en el análisis crítico de la 
capacidad de impulso para obtener la respuesta eficaz de las autoridades municipales en los aspectos 
que tienen que ver con actividades de protección sobrevenida y seguridad para los espacios expoliados 
y que quedan al descubierto amenazados con nuevos asaltos (como de hecho se produce). Lo inmediato 
de la reacción inspectora también debe despertar un juicio crítico sobre qué factores habrían mejorado la 
capacidad de respuesta.

Resulta evidente que las causas que explican esta devastación son imputables a quienes ordenaron y 
ejecutaron el expolio; para ello se sustancian los procedimientos para esclarecer hechos, tipificar conductas 
y determinar sus consecuencias. Pero mientras, desde otro escenario analítico, resulta muy oportuno 
abordar qué medidas de mejora se pueden implementar tras su estudio. Y así, debemos insistir en los 
tiempos de reacción desde el momento en el que se inician estas actuaciones sobre la zona expoliada 
(22 de mayo) y se despliegan las inspecciones de verificación (5 de junio y 29 de junio), en relación con la 
ejecución de la primera medida de vigilancia o protección (17 de julio).

El conocimiento de los hechos y los daños provocados ha generado en la sociedad onubense una reacción 
de sorpresa y de incomprensión. Queremos hacernos eco de opiniones expresadas por colectivos, 
entidades y profesionales relacionados con la cultura, y especialmente sensibilizados ante este expolio, 
cuando aducen su sorpresa y posterior decepción al comprobar que no ha sido posible generar un efecto 
impeditivo de esta agresión al patrimonio cultural y arqueológico de Huelva.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instaran-a-la-propiedad-del-antiguo-convento-de-san-anton-para-que-adopte-las-medidas-necesarias
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-estado-de-conservacion-de-la-torre-benzala-en-torredonjimeno
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/expolio-del-yacimiento-del-cabezo-roma-pedimos-el-esclarecimiento-de-responsabilidades-y-medidas
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